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Resumen
La motivación principal de este Trabajo Final de Grado, es poder analizar un modelo de ne-

gocio que, cada vez con más fuerza, está conviviendo con nosotros.

La economía colaborativa es una realidad y es interesante estudiarla para conocer sus carac-
terísticas, beneficios y debilidades. Actualmente, muchos sectores se encuentran divididos entre
empresas que están empleando esta novedosa fórmula de entender la economía y otras que aún
siguen utilizando un modelo antiguo. Gracias a un mayor conocimiento de la economía colabo-
rativa, se podría conseguir que estos dos tipos de empresa convivan en el mercado.

En este sentido resulta interesante realizar un análisis completo a una empresa con este ca-
rácter colaborativo. Social Car es una empresa bastante influyente en su sector y conocerla puede
ayudarnos a entender un poco más la situación de la economía colaborativa en España y el mun-
do.

Palabras clave: Economía Colaborativa, Social Car, Car Sharing, Regulación, Análisis económico
y financiero

Resum
La motivació principal d’aquest Treball Final de Grau, és poder analitzar un model de negoci

que, cada vegada amb més força, està convivint amb nosaltres.

L’economia col·laborativa és una realitat i és interessant estudiar-la per a conéixer les seues
característiques, beneficis i febleses. Actualment, molts sectors es troben dividits entre empreses
que estan emprant aquesta nova fórmula d’entendre l’economia i unes altres que encara conti-
nuen utilitzant un model antic. Gràcies a un major coneixement de l’economia col·laborativa, es
podria aconseguir que aquests dos tipus d’empresa convisquen en el mercat.

En aquest sentit resulta interessant realitzar una anàlisi completa a una empresa amb aquest
caràcter col·laboratiu. Social Car és una empresa bastant influent en el seu sector i conéixer-la pot
ajudar-nos a entendre una mica més la situació de l’economia col·laborativa en Espanya i en el
món.

Paraules clau: Economia col·laborativa, Social Car, Car Sharing, Regulació, Anàlisi economic i
financer

Abstract
The main motivation for this Final Degree Project is to be able to analyze a business model

that is increasingly strong, and which is coexisting with us.

The collaborative economy is a reality and it is interesting to study it in order to know its
characteristics, benefits and weaknesses. Currently, many sectors are divided between companies
that are using this new way to understand the economy and others that are still using an old
model. Thanks to a better understanding of the collaborative economy, it would be possible to
get these two types of companies to coexist in the market.

In this sense, it is interesting to carry out a complete analysis of a company with this collabo-
rative character. Social Car is quite an influential company in its sector and knowing it can help
us understand a little more the situation of the collaborative economy in Spain and the world.

Key words: Collaborative Economy, Social Car, Car Sharing, Regulation, Economic and financial
analysis
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CAPÍTULO 1

Introducción

1.1 Objetivos

El objetivo final del trabajo es ofrecer un análisis completo sobre la viabilidad de So-
cial Car. Así mismo, también hay otros objetivos específicos como:

- Tratar de definir el concepto de economía colaborativa.

- Conocer los sectores de la economía colaborativa y su situación en España.

- Realizar una previsión del futuro de este nuevo modelo.

1.2 Estructura de la memoria

La metodología que vamos a seguir en el trabajo es la siguiente:

En el Capítulo 2 explicaremos el concepto de economía colaborativa, puesto que es
el marco teórico de nuestro trabajo. Comentaremos su origen, cuales son las principales
características de este nuevo modelo, cuáles son sus ventajas e inconvenientes y a que
sectores ha afectado principalmente.

En el Capítulo 3 trataremos de ubicar este nuevo modelo en España, tanto a nivel
nacional como autonómico (Comunidad Valenciana). Comentaremos los princiaples sec-
tores afectados, las iniciativas más destacadas, así como cuáles son sus perspectivas de
futuro.

En el Capítulo 4 presentaremos un análisis de Social Car, un ejemplo de economía co-
laborativa. En primer lugar realizaremos una descripción de la empresa, continuaremos
analizando su entorno, tanto externo como interno y finalmente un análisis económico-
financiero gracias a sus estados contables.

Finalmente, en el capítulo 5 mostraremos las conclusiones que hayamos extraído tan-
to del concepto de economía colaborativa, como del análisis de Social Car, con recomen-
daciones para mejorar si fuera necesario.
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CAPÍTULO 2

Marco Teórico

Actualmente la economía social se encuentra muy presente en nuestra sociedad. En
este capítulo analizaremos como ha sido su evolución y en que nuevos conceptos ha
derivado a día de hoy. Nos centraremos concretamente en la economía social, pues es el
marco teórico de nuestro trabajo.

2.1 Origen de la economía social

La sociedad actual se encuentra ante un abanico muy grande de alternativas eco-
nómicas. La concepción de empresa privada tradicional es sólo una más en este nuevo
paradigma. El origen de este ecosistema tan diverso se lo debemos a las grandes crisis
acontencidas en el siglo XX.

El primer cambio lo encontramos en los años 30, durante la crisis de la Gran Depre-
sión. Tras el crack del 29, se comenzó a perder la fe en el libre mercado y se optó por una
nueva visión de la concepción económica. El Keynesianismo defendía la intervención del
estado para evitar futuras crisis y la implantación del Estado del Bienestar [12].

Los años 70 volvieron a azotar a Europa con una nueva crisis provocada por el petró-
leo. Este nuevo evento revirtió lo conseguido durante la gran depresión. Se impuso una
concepción neoliberal de la economía con el objetivo de liberalizarla.

Esta nueva realidad dio paso a la privatización y al surgimiento a de las empresas
que hoy conocemos como tradicionales. Así mismo, a finales de esta década, comenzó
a recuperarse el concepto de economía social, un término que ya fue acuñado por los
franceses en el siglo XIX [12].

La economía social pretende situarse entre un estado capitalista y centralizado. Según
Bastidas Delgado, O. & Richer, M (2001)[8] la economía social se puede resumir como:

“Las organizaciones de la economía social son las que reconocen explícitamente las
dimensiones sociales de las actividades económicas, a partir de reglas como las que rigen
las cooperativas y la mayoría de las organizaciones sin fines de lucro: objetivo de servicio
a los miembros o a la comunidad, antes que la obtención de beneficios sobre un capital
invertido; autonomía de gestión, primacía de las personas sobre el capital en el reparto
de los beneficios, gestión democrática. La dimensión social de la actividad da origen a
la noción de rentabilidad social, es decir el mejoramiento de la calidad de vida y del
bienestar de la población” (Página 23).

Finalmente, la reciente crisis del 2007, provocó un total descontento en la sociedad.
Las empresas tradicionales perdieron su confianza y el bienestar económico descendió

3



4 Marco Teórico

notablemente. Esta situación permitió crecer a la economía social e incrementó el surgi-
miento de nuevos conceptos dentro de la misma [12].

Innovación social: Pretende cuestionar la innovación tecnológica como forma exclusi-
va de innovación. La Innovación Social se establece en 3 perspectivas:

- Atender las necesidades de los colectivos más vulnearbles.

- Afrontar retos socio-económicos.

- Avanzar a una sociedad más participativa.

[12]

Economía circular / ecológica / funcional: Este modelo está muy relacionado con el
desarrollo sostenible. La Economía Circular pretende cambiar el modelo de economía
lineal vigente, un modelo basado en usar y tirar, por una alternativa en el que los residuos
se conviertan en recursos [12].

RSE / Ciudadanía corporativa / Cuarto sector: Las empresas que siguen este mode-
lo, realizan una serie de prácticas alejadas del enriquecimiento económico exclusivo. De
forma interna, las empresas del Cuarto Sector pretenden mejorar las relaciones con sus
empleados o reformar su modelo de producción para hacerlo más medioambientalmente
responsable. Además, a nivel externo, no solo se centran en sus accionistas o proveedores,
sino que pretenden llegar a toda la comunidad local en la que se sitúan [12].

Economía del bien común: Las empresas afines a esta línea de pensamiento consideran
que el resultado económico no debe ser el objetivo principal de la empresa, este debería
ser la mejorar el interés general. Para ello, se plantean una serie de herramientas (Balan-
ce, Matriz, Informe y Auditoría del Bien Común) que permiten medir de una manera
objetiva la consecución de este logro [12].

Empresa social y empresariado social: Este concepto se basa en la idea de hacer empre-
sa (obtener ingresos) teniendo en cuenta la dimensión social. Existen dos aproximaciones
a este modelo:

- La primera se basa en la consecución de ingresos para poder financiar la misión
social. Una misión que pretende solventar necesidades de los individuos.

- La otra aproximación proopne soluciones innovadoras a necesidades que no han
sido satisfechas.

[12]

Economía solidaria / transformadora: Este tipo de empresa constituye un híbrido entre
la economía de mercado, la economía centralizada y la no monetaria. La Empresa Soli-
daria combina solidaridad y voluntariado para hacer frente necesidades que los sectores
tradicionales no han resuelto, relacionadas con los bienes sociales preferentes y colectivos
vulnerables. Además, este modelo también apuesta por un aumento de la participación
ciudadana en las decisiones políticas[12].
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Economía colaborativa: En el siguiente punto trataremos con profundidad a la econo-
mía social.

2.2 Economía colaborativa

La economía colaborativa representa la aparición de nuevos modelos empresariales y
de consumo en los que gracias a las nuevas tecnologías se accede a bienes y servicios más
eficientes y participativos. En la EC es fundamental la comunidad y la confianza así como
la oferta basada en el acceso al bien improductivo en contraposición a su adquisición.
Combinación que unas veces puede basarse en una relación entre iguales, esto es peer-
to-peer, o bien en la puesta a disposición por parte de una empresa al acceso por los
usuarios de bienes bajo demanda cuando les resulte más conveniente (SHES, 2016)[51].

2.2.1. Características principales

El término economía colaborativa no es homogéneo, engloba múltiples formas de en-
tender este nuevo modelo. A lo largo del tiempo, han surgido diferentes denominaciones,
dentro de la misma, que aportan distintos puntos de vista:

Consumo colaborativo: Las personas comparten bienes, evitando un consumo excesivo[11].

Economía compartida: Las personas ofrecen bienes o servicios sin esperar ninguna
compensación a cambio[11].

Economía de los pares: Las personas realizan intercambios digitales entre iguales[11].

Economía de las plataformas: Existe una plataforma que pone en contacto a proveedo-
res y consumidores[11].

Economía de acceso: Los consumidores prefieren el acceso a los bienes que su propiedad[2].

Economía de los bolos: El proveedor realiza pequeñas tareas de cualquier tipo[11].

Economía bajo demanda: El proveedor trata de satisfacer servicios o proveer de bienes
de forma casi inmediata[11].

Todas ellas coexisten y muestran diferentes realidades dentro de la economía colabo-
rativa. Observando cada una de ellas, podemos identificar las características principales
de la economía colaborativa:

- Necesidad de Internet.

- Una interconexión entre personas y/o activos, ya sea mediante una plataforma o
comunicación por pares.

- Posibilidad de acceder a activos no utilizados.

- Lograr interacciones que generen confianza.

- Caracter abierto, inclusivo y global.
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[2]

2.2.2. Ventajas e inconvenientes

La economía colaborativa tiene muchos simpatizantes debido a los efectos positivos
que proporciona. Estos efectos se clasifican como beneficios económicos, sociales y me-
dioambientales.

Tras la crisis de 2007 muchos bienes se convirtieron en improductivos, es decir, la
merma de las rentas afectó a la gente con vehículos o viviendas que no podían mantener.
La economía colaborativa permite sacar rendimiento a estos activos, así como satisfacer
las necesidades de los consumidores de manera más económica. Por otro lado, la creación
de nuevos proyectos, servicios y modelos de negocio reactiva la economía generando
nuevos puestos de trabajo y competencia [50].

Además de los beneficios económicos, cabe destacar la mejora medioambiental que
supone. Como hemos visto anteriormente, la economía colaborativa apuesta por el acceso
en vez de la propiedad, reduciendo así el hiperconsumismo que venía siendo tendencia
hasta día de hoy. En este punto es importante señalar que existen otros modelos de eco-
nomía social cuyos objetivos se encuentran muy centrados en la mejora medioambiental,
como es el caso de la economía circular [50].

Finalmente, la economía colaborativa crea un sentimiento comunitario entre todos
sus usuarios. Los seres humanos somos sociables por naturaleza y modelo basado en
compartir, puede generar un sentimiento de amistad entre los implicados. Además ejerce
un efecto positivo en la sociedad, ayudando a colectivos que no podrían acceder a los
bienes de forma tradicional [50].

Sin embargo, el modelo también tiene sus detractores.

Algunos autores como Scholz, T. (2014) [54] critican que la economía colaborativa
tendría que centrarse únicamente en una relación entre pares iguales, no consideran co-
laborativo la intermediación de una empresa para dar acceso a bienes o servicios. Esto
conforma el llamado coorporativismo de plataforma.

Scholz defiende que este coorporativismo de plataforma consiste en un capitalismo
encubierto, puesto que son las empresas propietarias de la aplicación las principales be-
nefactoras, en vez de los trabajadores. En esta línea, las empresas pueden enriquecerse
sin apenas infraestructura ofreciendo acceso a activos que, en varias ocasiones, no son de
su propiedad.

Una solución que propone Scholz en su artículo es el cooperativismo de plataforma.
En el que son los propios trabajadores organizados en cooperativas quienes llevan la
aplicación y por lo tanto son los únicos benefactores de su trabajo.

Por oro lado, existe una problemática entre las plataformas de economía colaborati-
va y su legislación, incurriendo en ocasiones en competencia desleal. Miranda Serrano,
L.M. (2017)[37] concluye en su estudio que existen dos modelos de negocio distintos.
Por un lado tenemos las plataformas que actúan como intermediaria entre particulares o
que realicen servicios de la sociedad de la información, es decir, “todo servicio prestado
normalmente a cambio de una remuneración, a distancia, por vía electrónica y a petición
individual de un destinatario de servicios ” (Dir. 2015/1535, 2015, Art 1, 1-b)[58]. Por otro
lado, aquellas plataformas que o bien realicen un servicio subyacente o que intermedien
en la contratación de sujetos profesionales.

Es este segundo caso el más relevante puesto que las plataformas podrían estar su-
jetas a normativa sectorial, así como requerir de licencias y autorizaciones que muchas
no poseen. Aunque es necesario analizar caso por caso, si una plataforma fija el precio,
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establece términos y condiciones contractuales o es poseedora de los activos clave se con-
sidera que hay indicios de servicio subyacente[57].

2.2.3. Sectores afectados

En 2016, el autor Owyang, J. (2016) [42] actualizó por tercera vez el llamado panal de
la economía colaborativa, un esquema visual donde se muestran los principales secto-
res en los que actúan las plataformas de economía colaborativa. Para su elaboración se
estudiaron al menos 460 startups.

Figura 2.1: Panal de la economía colaborativa (Versión 3.0). Fuente: Owyang, J. (2016) [42].
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Como se puede observar en la figura existen 16 celdillas, muchas de las cuales se
subdividen en varios apartados, lo que nos indica que los sectores a los que afecta la
economía colaborativa son múltiples y diversos. Además, en versiones anteriores de este
mismo panal tenían 6 (Versión 1.0) o 12 (Versión 2.0) celdillas, indicandonos que este
nuevo modelo cada vez se integra más en nuestra economía y es complejo realizar un
listado de los sectores a los que afecta.

No obstante, existen dos actividades principales donde la economía colaborativa ha
tenido un impacto muy grande, sectores donde han surgido empresas con mucho impac-
to económico en nuestros días.

En primer lugar tendríamos el sector del alojamiento. Se prevee que para el año 2025
la economía colaborativa aglomere el 10 % de los ingresos en alojamiento de EEUU con-
virtiendose el sector con más impacto económico dentro de la economía colaborativa.
Dentro de este grupo podemos destacar a empresas como HomeAway, Airbnb, FlipKey,
Wimdu, Couchsurfing, Homestay, Roomorama, 9flats, FlatClub, onefinestay o HouseTrip
[41]. No obstante, Airbnb se corona como la plataforma más influyente, con más de 750
millones de huéspedes atendidos desde su fundación en 2007 [1].

Otro sector que se ha visto notablemente afectado es el del transporte. La economía
colaborativa ha reinventado el sector haciendo convivir modelos de negocio antiguos,
como la conducción con chófer, con otros nuevos como puede ser el freefloting o la con-
dución de coches de particulares. En el primer ámbito tenemos a Uber como principal
iniciativa, presente en más de 900 ciudades y con una facturación de unos 78 mil millo-
nes de dólares [56], convirtiendo a Uber en un fuerte competidor de la industria del taxi.
Por otro lado, plataformas de transporte sin chófer como Drivy, GetAround o Social car
que estudiaremos más adelante, todavía no manejan esas cifras [41].

No obstante, las empresas más tradicionales acusan a estas nuevas iniciativas de com-
petencia desleal y falta de regulación, como ya hemos comentado anteriormente. En el
capítulo siguiente, contextualizaremos estos problemas en España.



CAPÍTULO 3

Situación en España

Al igual que en el resto del mundo, durante los últimos años la presencia de la eco-
nomía colaborativa en España ha sido bastante importante, según un estudio del EAE
Business School (2015) [19], España era el segundo país del mundo con más conocedores
de este modelo y el segundo de la Unión Europea con más usuarios. En este capítulo
comentaremos como ha sido este asentamiento tanto en España como Valencia, mencio-
nando alguna de las propuestas más influyentes.

3.1 La economía colaborativa en España

Al igual que en el resto del mundo, la economía colaborativa llegó a España como
una respuesta a la crisis. La era digital unida al auge de las plataformas digitales per-
mitieron que se instalaran iniciativas de este tipo en múltiples sectores del país. Como
revisamos en el capítulo anterior, analizar todos estos sectores no es interesante, puesto
que la influencia en muchos de ellos todavía no es suficiente. Por lo tanto, nos centrare-
mos únicamente en los sectores del alojamiento y transporte [39].

El alojamiento colaborativo en España ha sufrido una evolución. En un origen se
apostaba por un modelo colaborativo puro, como el couchsurfing, en el que el dueño
de la casa permitía al invitado alojarse gratuitamente. De esta manera se fomentaba tanto
el intercambio cultural como la colaboración. Muchas aplicaciones como su homónima
CouchSurfing nacieron con el objetivo de poner en contacto a gente, más con el avance
tecnológico y el crecimiento económico, estas plataformas optaron por un comportmien-
to similar al de corporativismo de plataforma que comentabamos anteriormente [48, 39].

Este cambio de visión, dio la bienvenida a iniciativas P2P como la ya mencionada
Airbnb, Homeaway o Niumba. Cabe destacar Be Mate, ya que procede de una cadena
hotelera que ofrece servicios turísticos, dando a entender las empresas tradicionales del
sector se renuevan ante este robo de la cuota de mercado (3.1)

Para terminar con el sector del alojamiento, comentar que este crecimiento esta oca-
sionando problemas en la legislación, ya que algunos de los pisos que se publicitan en
estas plataformas no cumplen con la ley establecida. La regulación es a nivel Autonómi-
co, siendo Cataluña la primera en tomar cartas en el asunto [48, 39].

9
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Figura 3.1: Cuota de mercado en España de las principales empresas dedicadas al alojamiento
P2P. Fuente: EAE Business School(2015) [19].

Por otro lado tenemos el sector del transporte. De manera análoga al sector del aloja-
miento, tenemos servicios colaborativos de naturaleza pura conviviendo con corporati-
vismo de plataforma. Del primer grupo podríamos destacar a BlaBlaCar, como principal
exponente del carpooling, donde el conductor publica su viaje y busca acompañantes
para compartir gastos. Similar a esto tenemos el car-sharing, como Social Car, donde el
propietario del vehículo lo alquila mientras este no está en uso. Estos servicios son pura-
mente colaborativo puesto que es una relación entre dos particulares donde la aplicación
tan solo pone en contacto. Un caso diferente es el de empresas como Uber o Cabify, en
las que si que hay una mercantilización, puesto que ofrecen servicios profesionales de
transporte[48, 39]. En especial estas últimas inciativas han llamado la atención de la in-
dustria del taxi llegando a litigios que han provocado la marcha de estas compañías en
algunas comunidades autónomas [10].

Si el lector quiere profundizar en los problemas de Airbnb y Uber, le recomendamos
la lectura de los siguientes trabajos: La competencia desleal en el supuesto de AIRBNB (Gu-
tierrez Gallego, M. , 2016)[31] La regulación de la economía colaborativa. El caso Uber contra el
taxi(Doménech Pascual, G. , 2015) [17].

Para finalizar este punto, únicamente comentaremos que la instalación de estos nue-
vos modelos en España también ha aportado una nueva forma de trabajo y de financia-
ción de los proyectos, con conceptos nuevos como el coworking o el crowfounding. El
primero consiste en la utilización de un mismo espacio de trabajo por diversos profesio-
nales, de manera que se comparten los gastos de oficina. El segundo permite a empren-
dedores obtener financiación de todo el que quiera invertir, siendo un gran competidor
de la financiación bancaria[39].

3.1.1. La economía colaborativa en la Comunidad Valenciana

El caso concreto de la Comunidad Valenciana es bastante similar al de España, pese
a encontrarse en múltiples sectores es la actividad del alojamiento turístico la que más
movimiento tiene.

Dada su naturaleza costera, la Comunidad Valenciana (C.V) es una de las comunida-
des con mayor reserva de alojamientos. Como podemos ver en la siguiente tabla, la C.V
es la cuarta comunidad en oferta de alojamientos por detrás de Andalucía, Cataluña y
Baleares.
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Figura 3.2: Distribución de alojamientos totales p2p ofertados en cada CC. AA. (con factores de
corrección) en España. Fuente: EAE Business School(2015) [19].

En el mismo informe de EAE Business School (2015)[19], observamos además que
el peso de este tipo de alojamientos frente al total de alojamientos turísticos es bastante
elevado, superior al de la media de España, por lo que la C.V es de las principales en
Turismo Colaborativo. También destacar que es Homeaway la plataforma que tiene más
impacto en esta comunidad en vez de Airbnb como cabría esperar.

Finalmente, como ya hemos comentado, la regulación de estas actividades es potestad
de las comunidades autónomas y en el caso de la C.V se regula con la Ley 15/2018, 7 de
junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana [24].
Además, la C.V ha organizado varios eventos como Econcult o participado en proyectos
como OpenDoors para divulgar información sobre el turismo colaborativo, mostrándose
comprometida con la regulación del sector [55].

Por el lado del transporte Valencia tiene varias propuestas. Por un lado tenemos los
servicios VTC como Cabify, los cuales siguen vigentes en esta comunidad pero con las
restricciones pertinentes. Como podemos ver en las siguiente tabla, en la Comunidad
Valenciana la legislación no afectó al número de VTC, observandose un leve aumento
entre los años 2008 y 2015:

Taxi VTC Proporción VTC/Taxi
2008 4660 148 3,18 %
2015 4657 151 3,24 %

Tabla 3.1: Proporción entre el número de taxi y VTC en la Comunidad Valenciana (2008 y 2015).
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CNMV (2016) [13].

Además, otra de las principales iniciativas de transporte en Valencia son las aplicacio-
nes de freefloating de motos eléctricas como Ecooltra, Acciona, Yego, Muving o Blinkee.
Estas aplicaciones ponen a disposición motos que pueden ser cogidas por los usuarios
libremente.
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3.2 Principales iniciativas españolas

España es puntera en cuanto al desarrollo de iniciativas de caracter colaborativo. En
2015 ya había unas 400 o 500 empresas destinadas a este modelo, un crecimiento similar
al del resto de la UE o EEUU [19].

A la hora de hablar de iniciativas españolas, encontramos 16 empresas principales
que podemos observar en la siguiente figura del 2015:

Figura 3.3: Una ruta por la economía colaborativa en España. Fuente: ElMundo (2015) [21].

Relendo: Esta aplicación permite el alquiler de productos entre particulares que se en-
cuentren en la misma zona.

AlterKeys: Esta iniciativa permite conectar personas que buscan hospedaje con aloja-
mientos profesionales. Fue adquirida por la cadena Room Mate para su propuesta Be
Mate [29].
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Spacebee: La propuesta permite utilizar espacios de trabajo cuando cuando no están
siendo usados. También favorece el Coworking entre empresas.

Trip4Real: La aplicación permite viajar acompañado por guías locales, usuarios de la
misma. Fue adquirida por Airbnb en 2016 [49].

Traity: Nace como una herramienta para calificar plataformas de economía colaborati-
va. En ella, los usuarios pueden investigar la fiabilidad y seguridad de estas plataformas.

Zank: La iniciativa permite conectar particulares para la concesión de préstamos.

Tutellus: Pone en contacto profesores y alumnos que quieran aprender de un curso. Se
llevan a cabo mediante vídeos.

WeSmartPark : Se trata de una red de Parkings baratos con naturaleza colaborativa.

Shipeer: La plataforma pretende ahorrar gastos de envío poniendo en contacto perso-
nas que realicen un viaje con aquellas que desean recibir un paquete.

Amovens: La aplicación combina el compartir coche en viajes con el alquiler entre par-
ticulares.

Social Car: Permite el alquiler de coches entre particulares 1

Joinuptaxi: Ofrece la posibilidad de compartir taxi entre varias personas para compartir
los gastos del viaje.

AreaVan: Aplicación dedicada al alquiler de autocaravanas o furgonetas.

Compartir Tren Mesa Ave: El Ave aplica un descuento del 60 % si se adquieren los 4
asientos correspondientes a una mesa. Esta aplicación pone en contacto a pasajeros para
beneficiarse de este descuento [14].

Letmespace: Es una iniciativa nacida para compartir trasteros entre particulares.

Nautal: Aplicación que permite compartir barcos entre particulares.

[21]

3.3 Perspectivas de futuro

El crecimiento de la economía colaborativa a nivel mundial es inegable. Desde el año
2000 hasta la actualidad la inversión en este nuevo modelo ha ido en aumento, destacan-
do los últimos años donde este crecimiento ha sido exponencial.

1Nos centraremos en esta empresa como caso de estudio, por lo que profundizaremos en el siguiente
capítulo.
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Figura 3.4: Evolución de la inversión mundial anual en plataformas de economía colaborativa.
Fuente: CNMV (2016) [13].

Cabe esperar que esta evolución siga en ascenso, puesto que todas estas nuevas pla-
taformas ya no ofrecen solamente una ventaja económica, sino que están propiciando un
cambio cultural y de mentalidad en la sociedad, cambiar la propiedad por el acceso.

En el caso de España, el grado de conocimiento y uso de estas plataformas es bastante
elevado, el 19 % de la población afirma haber utilizado alguna vez estas aplicaciones
en 2016. Pese a estar todavía en fase de adaptación, España se encuentra en una buena
posición frente a la UE, por lo que cabe esperar que avance notablemente en el uso de
este nuevo modelo [50].

En cuanto a la naturaleza colaborativa de estas iniciativas, tienden a estar bastante
mercantilizadas. El sector del transporte y alojamiento en España no es entre particulares
exclusivamente, sino que es la empresa la que pone a disposición esos servicios profe-
sionales. No obstante, con la presión que se está produciendo en la regulación de estas
plataformas, es probable que cada vez se vean más cooperativas de plataforma o iniciati-
vas de economía puramente colaborativa.

Por otro lado, tenemos la venta de bienes de segunda mano. Una actividad realiza-
da entre particulares que se ponen en contacto mediante aplicaciones como Relendo o
Wallapop. Según Sastre-Centeno, J.M. & Inglada-Galiana, M.E. (2018)[50] el 27 % de los
españoles en 2016 realizaba esta práctica una vez al año, convirtiendose en la principal
actividad colaborativa. Este dato nos muestra que los españoles no tienen reparo a la hora
de tratar con particulares, por lo que una tendencia hacia el cooperativismo de platafor-
ma no provocaría cambios significativos en su uso.

No obstante, con motivo de este crecimiento, es imprescindible que se tomen medidas
frente a los problemas de regulación que acarrean estas iniciativas [48]:

- En primer lugar, se debe definir correctamente el término economía colaborativa,
permitiendo clasificar el total de las nuevas iniciativas.

- En segundo lugar, se debe delimitar el régimen al que se tiene que acoger cada
plataforma según su naturaleza, sin dejar hueco a ambigüedades.

- Finalmente, brindar de protección tanto a los usuarios, como a los poseedores de
los bienes.

Estableciendo un buen marco normativo las empresas que sigan un modelo tradicio-
nal podrán convivir con estas nuevas iniciativas, dotando a los usuarios de un abanico
de elección mayor.



CAPÍTULO 4

Análisis de Social Car

Como hemos observado, la economía colaborativa está muy presente en nuestra so-
ciedad, cada día se desarrollan nuevas aplicaciones e ideas, que pretenden reinventar o
dar una nueva visión del sector en el que se encuentran. En este capítulo nos centraremos
en un caso concreto: Social Car, una empresa de naturaleza colaborativa que se dedica al
alquiler de coches de particulares.

4.1 Descripción de la empresa

Social Car surgió de una idea que tuvieron Francesc Queralt y Mar Alarcón. Años
atrás, ya habían montado proyectos similares como fue Social Energy, que permitía a los
usuarios asesoramiento para la instalación de placas fotovoltaicas particulares. Con el
tiempo y debido a las fuertes regulaciones del Estado en contra del autoconsumo, los dos
emprendedores decidieron centrarse en nuevos proyectos [20].

Al instalarse en España, se percataron de que su coche se encontraba infrautilizado en
el garaje y decidieron sacarle rendimiento. “El coche lo usamos un 5 % del tiempo. ¿Qué
sentido tenía meter más coches en la ciudad cuando ya estaba llena de automóviles que,
además, no se usaban?” (Bastón, 2019 , párrafo 7)[9].

La idea inicial consistía en un car-sharing tradicional con coches propios, de manera
que los usuarios podían utilizarlos y aparcarlos en distintos puntos de la ciudad. Más
tarde, analizando el modelo de negocio e investigando otras iniciativas similares como
Whipcar en Inglaterra o Tamyca en Alemania, decidieron cambiar a un modelo en el que
los particulares alquilaban sus coches. De esta forma, se reducía el número de coches en
circulación y permitía a los propietarios conseguir un dinero extra [9, 20].

En 2011 Social Car se constituyó como empresa con sede en Barcelona y en julio de ese
mismo año ya comenzó a operar en España. Los años siguientes, el número de usuarios
creció considerablemente, su uso principal era para la realización de viajes o escapadas
esporádicas. Con el tiempo, fue creciendo el número de usuarios activos, los cuales uti-
lizaban el servicio de manera cotidiana. Adicionalmente, Social Car también fue evolu-
cionando y añadiendo servicios, por ejemplo la opción de Aparca y Gana en la que los
particulares le confían el coche a Social Car y ellos se encargan de gestionar las reservas.
Recientemente, la empresa pretende integrar un servicio VTC dentro de su aplicación,
con lo que Social Car evolucionará a un servicio integrado de movilidad [22, 18, 38].
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Figura 4.1: Evolución de los usuarios y propietarios de vehículos de Social Car. Fuente: Elaboración
propia a partir de varias fuentes[9, 16, 18, 20, 32, 34, 53, 59].

El crecimiento de Social Car ha superado las propias prespectivas de futuro, lo que le
ha permitido abrirse un hueco en el mercado y entre los inversores. En 2015 obtuvo una
primera ronda de financiación de 800.000 euros y en 2017 el RACC entró en el acciona-
riado de la misma. Actualmente Social Car cuenta con más de 250.000 usuarios y 20.000
vehículos repartidos por más de 600 poblaciones en toda España [22, 32, 47].

4.1.1. Servicios que ofrece

Para poder solicitar los servicios de Social Car podemos entrar en su página web
[52] o descargando su aplicación en nuestro dispositivo móvil. Los servicios que ofrecen
son diferentes si somos propietarios del vehívulo o si queremos alquilar uno, por lo que
estudiaremos los dos procesos.

Punto de vista del propietario

El primer paso es crearse una cuenta en la aplicación introduciendo tus datos perso-
nales, dirección, datos bancarios, datos de facturación y fotografía para que los usuarios
puedan identificara su arrendador. Además, solicita documentos adicionales como son
el documento nacional de identidad y el carnet de conducir, asegurandose de esta forma
que no se suplanta la identidad y que se tiene la capacidad de conducir. Proporciona tam-
bién la posibilidad de verificar la cuenta por SMS para que tener una mayor seguridad y
confianza.

El proceso de anunciar el coche es bastante interactivo, por lo que lo iremos acompa-
ñando con pantallazos de la página web.

En primer lugar la aplicación nos solicita información acerca del vehículo. Indicando
la marca, el modelo, el año de matriculación, la matrícula y datos adicionales como el
combustible, transmisión, puertas, plazas y consumo. Adicionalmente, ofrece la posibi-
lidad de indicar accesorios adicionales que tiene el vehículo, como puede ser una silla
infantil o cadenas de nieve, con la intención de hacer el anuncio más llamativo (4.2).

Posteriormente se introduce la localización donde suele encontrarse el vehículo y des-
pués permite elaborar el anuncio con una descripción y foto (4.3).
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Una vez creado el anuncio, la aplicación permite añadir condiciones y características
espécificas al alquiler, como puede ser no fumar, prohibir mascotas, establecer un inter-
valo de días de alquiler o un límite de kilometraje. (la aplicación sanciona 0,15 euros por
kilometro adicional recorrido)(4.4).

Otras funcionalidades adicionales es que el propietario puede ganar dinero adicional
establecido si entrega el vehículo a domicilio o bien en un aeropuerto y la posibilidad de
activar el alquiler instantanero a cualquier oferta (4.5).

A continuación se tendrá que establecer el calendario, vetando los días que no se
puede alquilar el coche. El calendario de Social Car se divide en temporada media, tem-
porada baja y temporada alta. A la hora de fijar las tarifas se puede establecer un precio
distinto según la temporada en la que se alquile el vehículo. La aplicación sugiere precios
en función de otros alquileres similares realizados en la misma (4.6).

Para conocer las ventajas competitivas de Social Car, vamos a comparar este proceso
con el de aplicaciones similares como son Amovens o GetAround. Estas aplicaciones han
añadido en sus plataformas la posibilidad de alquilar coches entre particulares, en la
siguiente tabla se compara la información que solicita cada aplicación para alquilar el
vehículo.

Social Car Amovens GetAround
Marca SI SI SI
Modelo SI SI SI
Matrícula SI SI SI
País de matriculación NO NO SI
Año de matriculación SI SI SI
Kilometraje NO NO SI
Información ITV NO NO SI
Tipo (Utilitario, Furgoneta, Descapotable, Caravana) NO SI NO
Combustible (Gasolina, Diesel, Eléctrico) SI SI SI
Potencia SI NO NO
Consumo SI NO NO
Transmisión (Manual o Automático) SI NO SI
Puertas SI NO SI
Plazas SI SI SI
Accesorios( Cadenas, Baca, Aire, Bluetooth, GPS) SI SI SI
Requisitos (Prohibido fumar, Prohibido mascotas) SI NO NO
Límite kilometraje SI NO NO
Servicios adicionales (Aeropuerto, Domicilio) SI NO NO
Localización del Vehículo SI SI SI
Descripción del Anuncio SI SI SI
Precio SI SI SI
Foto SI SI SI
Calendario SI SI SI
Límite días de alquiler SI NO NO
Alquiler automático SI SI NO
Opciones adicionales de alquiler NO SI NO

Tabla 4.1: Comparación del servicio de alquiler de coches. Fuente: Elaboración propia a partir de
datos de Social Car, Amovens y GetAround [52, 5, 28].

La tabla se puede dividir en información acerca del vehículo e información sobre el
alquiler. En el caso de Social Car se solicita mucha información sobre el vehículo, algo que
también podemos ver en GetAround, el cual proporciona información que puede resultar
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interesante como la ITV. Amovens es la única que permite introducir información acerca
del tipo de vehículo, aunque como veremos posteriormente, Social Car incluye este filtro
a la hora de buscar vehículos.

Es de destacar el hecho de que Social Car sea la única de las 3 aplicaciones que permita
introducir datos acerca de la potencia y el consumo, esta información aporta a la empresa
una ventaja competitiva frente al resto, ya que los usuarios pueden optar por coches de
menos consumo bien sea por una cuestión económica o medioambiental.

En cuanto al alquiler, Social Car cumple los mismos requisitos que su competidora,
salvo las opciones adicionales de alquiler. Amovens permite el alquiler de un coche entre
particulares (de la misma forma que Social Car), la posibilidad de subalquilar un vehículo
de amovens o alquilar una pequeña flota. Esto es debido a que Amovens realiza más
servicios además del carsharing, por lo que dispone de vehículos propios. La filosofia de
Social Car es no introducir más vehículos sino utilizar los que ya están disponibles, por
lo que esa opción no casa con la empresa.

En Social Car los propietarios se encuentran muy bien atendidos ya que pueden esta-
blecer muchos parámetros y reestricciones sobre el alquiler. Además, de las tres empresas
solo Social Car lo divide en temporadas distintas con la opción de variar el precio, el resto
de aplicaciones ponen un precio fijo al alquiler con independecia de la fecha. Proporcio-
nando una clara ventaja para los propietarios de esta aplicación, pues pueden sacar un
mayor beneficio en función de las fechas de alquiler.

Punto de vista del usuario

Para poder visualizar los coches en alquiler no es necesario tener cuenta, todo el mun-
do puede entrar a ver los vehículos. Los filtros de búsqueda que dispone Social Car son
bastante numerosos lo que permite encontrar un vehículo acorde a nuestras necesidades
(4.7). Además, dispone de una vista en forma de mapa que permite encontrar vehículos
cerca de nosotros a un buen precio (4.8).

Para poder contratar el alquiler es necesario tener una cuenta verificada con los datos
actualizados y ser mayor de 25 años, una vez seleccionado se nos informa acerca de la
fianza y franquicia del vehículo. Cuando se alquila un vehículo en Social Car se contrata
un seguro con asistencia en carretera y telefónica, una franquicia de 600 euros (900 euros
si hay contrario) que deberá abonar el usuario en caso de accidente, así como una fianza
de 500 euros que se devolverá 2 semanas después del término del alquiler.

Ante esta situación Social Car ofrece una serie de paquetes para reducir o eliminar la
franquicia y fianza. Además, se puede contratar un seguro adicional para poder conducir
el vehículo si se tiene entre 21-25 años o para añadir un conductor adicional (4.9).

Al comparar este servicio con Amovens o GetAround vemos que tiene un sistema
de búsqueda prácticamente idéntico. Algo destacable en las 3 esque se puede observar
las valoraciones y el perfil del propietario del vehículo que queremos alquilar, lo cual
porporciona bastante confianza.

Otro rasgo diferenciador en Social Car es la posibilidad de contratar estos paquetes
adicionales que comentabamos. El seguro de Social Car a pagar una gran cantidad de
dinero en caso de siniestro, por lo que ofrecer estas alternativas para minorar la cuantía
es bastante considerado con los usuarios de la aplicación.
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Figura 4.2: Seleccionar tipo de vehículo. Fuente: Social Car[52].
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Figura 4.3: Localización y anuncio. Fuente: Social Car[52].
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Figura 4.4: Requisitos y condiciones del alquiler. Fuente: Social Car[52].
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Figura 4.5: Servicios adicionales al alquiler. Fuente: Social Car[52].

Figura 4.6: Establecer calendario y tarifas. Fuente: Social Car[52].
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Figura 4.7: Página de alquiler de vehículos. Fuente: Social Car[52].
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Figura 4.8: Mapa interactivo de alquiler de vehículos. Fuente: Social Car[52].

Figura 4.9: Seguros adicionales a la reserva. Fuente: Social Car[52].
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4.2 Análisis externo

El Análisis Externo nos ofrece información acerca del entorno en el que se sitúa la
empresa. Es importante conocer bien el entorno, puesto que gran parte de las variables
que aquí se observan son difíciles de cambiar por parte de la empresa.

4.2.1. Análisis del sector

A la hora de identificar el sector en el que se encuentra Social Car, nos centramos en
su código nacional de actividades económicas (CNAE). En este caso tiene el código 7711
referente a actividades de alquiler de automóviles y vehículos de motor ligero.

Realizando una búsqueda en el Instituto Nacional de Estadística (INE) podemos ob-
servar cual es la evolución del número de empresas en el sector del alquiler de vehículos.
Además, puesto que se nos permite filtrar en función del número de asalariados, úni-
camente tendremos en cuenta empresas pequeñas con menos de 50 trabajadores para
identificar la competencia directa de Social Car.

Como muestra el siguiente gráfico, la tendencia es creciente, aunque el número de
empresas con esta dimensión no es muy elevado. Posteriormente estudiaremos la com-
petitividad en el sector cuando analicemos las 5 fuerzas de Porter.

Figura 4.10: Empresas españolas de alquiler de vehículos a motor (20 - 49 Asalariados). Fuente:
Elaboración propia a partir de datos del INE[33].

También es interesante observar cuál es el número total de empresas que se dedican
al sector del alquiler de vehículos en España, con independencia de su tamaño. En este
caso, el número es muchísimo más elevado y la tendencia creciente se ve mucho más
acentuada. Desde 2011 el número de empresas dedicadas al alquiler de vehículos se ha
incrementado en un 46,16 %.
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Figura 4.11: Empresas españolas de alquiler de vehículos a motor. Fuente: Elaboración propia a partir
de datos del INE [33].

Por otro lado, para terminar de estudiar la composición del sector de alquiler de
vehículos, vamos a separar por estratos de asalariados. Como vemos, se encuentra con-
formado principalmente por empresas pequeñas y microempresas cuya distribución se
mantiene prácticamente constante a lo largo de estos últimos 10 años.

Figura 4.12: Empresas españolas de alquiler de vehículos a motor por estratos de asalariados.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE [33].

Finalmente, puesto que no hay estadísticas actualizadas acerca del volumen de factu-
ración medio del sector, realizaremos una aproximación utilizando las cifras de las prin-
cipales competidoras de Social Car. Observamos que tiene un tamaño superior al de sus
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competidores más cercanos y por consiguiente tiene un volumen de facturación superior.

TAMAÑO (Asalariados) RANGO VENTAS (Euro)
Sun&Fun Rent a Car 5 a 10 300,000 - 600,000

Grupo Lidervan 0 a 5 3000,000 - 600,000
Iscar Rent a Car 0 a 10 0 - 500,000

Renting Solution S.L 0 a 10 500,000 - 1,000,000
Drive Revel S.L 11 a 50 500,000 - 1,000,000

Social Car 11 a 50 500,000 - 1,000,000

Tabla 4.2: Facturación y tamaño de empresas competidoras. Fuente: Elaboración propia a partir de
datos de Expansión y ElEconomista.

En Conclusión, Social Car se encuentra en un sector que está en expansión, formado
por casi 5.000 empresas. Principalmente se trata de microempresas y empresas pequeñas
con un volumen de facturación no superior al medio millón de euros. Tiene una buena
posición dentro del sector del alquiler de vehículos, su tamaño es superior a la media
del sector y un volumen de facturación acorde al mismo. Además, a nivel provincial su
situación mejora, pues Social Car se encuentra entre las primeras empresas de alquiler de
vehículos en Barcelona.

4.2.2. Análisis PEST

Realizar un análisis PEST permite analizar la situación de la empresa desde 4 pers-
pectivas: Política, Económica, Social y Tecnológica. Este análisis es fundamentalmente
externo y nos ayuda a comprender la posición, potencial y dirección de un negocio.

Factores políticos y legales

Este ámbito es el que genera más controversia en el análisis del sector de Social Car. Al
igual que las empresas de Car Sharing, no hay una legislación específica para regular esta
actividad, por lo que se le aplica la legislación existente sobre arrendamiento de vehícu-
los. Por tanto, como dicta la Ley 16/1987 (2018)[25] “ la actividad de arrendamiento de
vehículos sin conductor podrá ser realizada libremente por todas aquellas empresas que
cumplan las obligaciones que, por razones de índole fiscal, social y laboral o de seguridad
ciudadana o vial, les vengan impuestas por la legislación reguladora de tales materias”
(Art. 133.1).

En relación con el seguro, Social Car obliga a los propietarios de los vehículos a con-
tratar un seguro a todo riesgo con franquicia de 600 euros (900 euros en caso de contrario),
vigente durante el período de alquiler. Este Seguro nace exclusivamente para esta activi-
dad y proporciona al propietario cobertura de hasta 50 millones de euros, asistencia en
carretera y protección por daños y robos causados[52].

Recientemente, Social Car ha incorporado el servicio VTC a su aplicación. El Real
Decreto Ley 13/2018, de 28 de septiembre habilitó a las CCAA para establecer las con-
diciones del arrendamiento de vehículos con conductor. Social Car, al estar situada en
Barcelona, se ajusta al Decreto Ley 4/2019 [23] que entre otras disposiciones reza que
“Los servicios a prestar deberán contratarse, al menos, con una antelación de quince mi-
nutos previos a su efectiva prestación...” (Art. 3.1).
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Finalmente, Social Car no se hace responsable de la declaración de los ingresos ob-
tenidos por los propietarios de los vehículos. No obstante, proporciona un servicio de
asesoriamento fiscal para facilitar el proceso.

En resumen, el entorno político y legal del sector es bastante cambiante lo que obliga
a las empresas a estar continuamente actualizándose para cumplir la legislación vigente.

Factores económicos

Social Car nace en 2011 durante la crisis financiera comenzada en 2007. Que la empre-
sa saliera en esas fechas fue una decisión estratégica, puesto que propone una alternativa
más económica al alquiler de coche convencional.

Por un lado, los conductores no requieren de un coche sino que pueden alquilar uno
en Social Car en el momento que se necesite, ahorrando gastos como la ITV, el seguro
o una plaza de garaje. Por el otro, los propietarios de los vehículos reciben un ingreso
adicional por la utilización de su coche, el cual estaba inactivo.

Para aplicaciones de este tipo, es favorable un entorno de escasez económica, puesto
que el ahorro es la pieza angular de esta iniciativa.

Factores Sociales

Como hemos comentado en el capítulo anterior, la economía colaborativa ejerce un
impacto positivo en la sociedad. No es necesaria la posesión de un bien para poder dis-
frutarlo y el compartirlo hace sentir bien a la gente porque consigue dotarlo de utilidad
[20].

Otro punto importante es el impacto medioambiental. Según datos de 2016, el 30 %
de las emisiones de CO2 en la Unión Europea provienen del transporte, concretamente
del Transporte en carretera. Además, el vehículo más contaminante es el coche privado,
responsable del 67 %.

Figura 4.13: Emisiones de CO2 en la UE por sector y medio de transporte (2016). Fuente: Agencia
Europea de Medio Ambiente [43].
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A la hora de contabilizar las emisiones de CO2, no solo hay que tener en cuenta las que
produce el coche durante su uso, sino que también hay que considerar la contaminación
de producir y desechar los coches.

Los coches eléctricos no producen emisiones de CO2 durante su uso, pero su fabri-
cación y desecho es más contaminante que un coche convencional. Es por ello, que un
modelo que apueste por la reducir la producción de automóviles es más sostenible, pese
a que los vehículos utilicen combustibles fósiles en su mayoría [43].

Factores tecnológicos

La evolución tecnológica siempre es un punto positivo a considerar. Las empresas tan
recientes son muy flexibles a estos cambios y continuamente tratan de incorporarlos a sus
aplicaciones.

4.2.3. Análisis de las 5 fuerzas de Porter

El modelo de las 5 fuerzas ideado por Michael Porter, permite complementar el aná-
lisis externo de la empresa, proporcionando información sobre el sector en el que se en-
cuentra. Estudiando estas fuerzas podemos determinar la competitividad del sector me-
diante 5 elementos [44]:

Competidores actuales

Los competidores actuales son aquellas empresas que ofrecen el mismo servicio que
Social Car.

Actualmente en España existen muchas empresas dedicadas al car-sharing, ya que se
tratad de un sector con nulas barreras de entrada y salida. La mayoría de estas, se encuen-
tran limitadas a su provincia como es el caso de Like Carsharing (Barcelona), Cargreen
(Valencia), Baldajos (Asturias), Clickar, Ibilkarri (Bilbao) Car2Go , eMov, Zity, Wibble,
Amovens, Electricway, Respiro o Wishlife (Madrid), aunque también hay que tener en
cuenta propuestas como Avancar, GetAround, Bluemove o Ubeeqo que se han expandi-
do a diferentes territorios [27].

No obstante, todas las aplicaciones anteriormente mencionadas no realizan el mismo
servicio que Social Car ya que utilizan el modelo de freefloting, es decir, cuentan con una
flota propia de coches, mientras que Social Car se centra exclusivamente en el alquiler de
coches de particulares.

Otros competidores serían las empresas de renting y alquiler de coche, que se aseme-
jan más a la actividad de Social Car. No obstante, los precios que ofrecen estas compañías
son mucho más elevados que los que aparecen en Social Car. No las podemos considerar
competencia, puesto que están destinadas para usuarios muy diferentes.

Por todo lo anterior, podemos determinar que el actual grado de competitividad es
bastante bajo.

Competidores potenciales

A la hora de analizar la amenaza de nuevos competidores en el sector, volvemos a
encontrarnos con todas las aplicaciones de car-sharing. Como hemos comentado, todos
estos servicios utilizan principalmente el modelo freefloting, pero es de esperar que una
vez esté asentada la aplicación, incorpore el alquiler de vehículos de particulares. Es el
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caso de GetAround que ya introdujo este servicio en su aplicación, además de disponer
de su flota de coches eléctricos; o Amovens, que a su plataforma de compartir viajes
añadió el alquiler de coches entre particulares.

Esto supone un alto grado de competitividad potencial, que ha obligado a Social Car
a buscar nuevas funcionalidades.

Servicios sustitutivos

Los productos sutitutivos son aquellos que satisfacen las mismas necesiades. Al estar
hablando de movilidad, existen multitud de servicios sustitutivos que puedan afectar a
Social Car.

Por un lado, para los desplazamientos por ciudad, tenemos la posibilidad de utilizar
el transporte público, VTCs , servicios de alquiler de motos, bicis y patinetes o el pro-
pio vehículo privado. La mayoría de estas alternativas son más económicas y ahorran
el tiempo de aparcamiento, por lo que Social Car tiene una fuerte amenaza de servicios
sustitutivos dentro de la ciudad.

Por otro lado, los desplazamientos más largos como viajes entre provincias o escapa-
das no tienen alternativas tan llamativas. Dependiendo de la distancia puede interesar
coger vehículos como el avión, tren o autobús, pero hay destinos para los que no tene-
mos estas opciones. Un gran sustitutivo para este tipo de viajes serían aplicaciones para
compartir coche como BlaBlaCar o Viajest ya que son bastante económicas, el proble-
ma reside en que estos viajes tienen una naturaleza muy circunstancial por lo que no se
puede depender de ella.

En resumen, pese a que el número de sustitutivos dentro de la ciudad es alto, Social
Car se pensó para viajes más largos, donde no existen tantas alternativas.

Poder de negociación de los proveedores

Social Car no tiene una flota de coches propios. Los coches son proporcionados por
usuarios, los cuales se hacen llamar “propietarios”. Los dueños del vehículo tienen li-
bertad para establecer tanto el precio al que desean alquilarlo como los días que estará
disponible. Social Car se lleva una comisión del 20 % sobre el precio fijado para el alqui-
ler. Puesto que se rige por la ley de la oferta y la demanda, los propietarios no ejercen
ninguna presión.

Recientemente Social Car ha sacado un servicio de VTC en Barcelona utilizando los
vehículos de Cabify y Uber. No obstante, la plataforma aspira a cambiar estos vehículos
por coches eléctricos por lo que no lo tendremos en cuenta en el análisis [36].

Por otro lado, dada la naturaleza del servicio que ofrece, nuestra empresa tiene con-
tratado un seguro de características especiales con AXA. Esta situación, dota a AXA de
un gran poder de negociación frente a Social Car.

Poder de negociación de los clientes

Del mismo modo que los propieatarios, los conductores también se rigen por la ley de
la oferta y la demanda. No se agrupan para decidir los precios de alquiler y sus decisiones
solo afectan a los propietarios. Dejando a Social Car como un intermediario.
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4.3 Análisis interno

El análisis interno se utiliza para examinar los elementos de la empresa y de esta
manera extraer sus puntus fuertes y débiles. La técnica más empleada es la téncnica
DAFO-CAME. Este método consiste en identificar las debilidades, amenazas, fortalezas y
oportunidades, así como la manera de corregirlas, afrontarlas, mantenerlas y explotarlas,
respectivamente [46].

4.3.1. DAFO

Debilidades

Carencias internas de la empresa:

- Al no ser propietaria de los vehículos, no se puede comprometer con el estado del
coche o la experiencia del usuario.

- Dada la naturaleza de los seguros, depende mucho de su proveedor. Además, el
seguro contratado con AXA obliga a los usuarios a pagar una gran suma en caso de
accidente.

Amenazas

Peligros que pueden afectar a la empresa:

- La tendencia de las empresas de car-sharing es el alquiler de coches de particulares.
Lo que incrementará notablemente la competencia.

- Un cambio un la regulación de los car-sharing que imponga medidas más restricti-
vas.

Fortalezas

Ventajas internas de la empresa:

- Primera empresa de car-sharing que opera en España alquilando vehículos de par-
ticulares.

- El número de usuarios crece anualmente a un ritmo considerable.

- Al no contar con una flota de vehículos, sus gastos de inversión son bastante redu-
cidos.

- Además de proporcionar una alternativa de movilidad, permite la posibilidad de
ganar dinero a los propietarios de los vehículos.

- El modelo que propone Social Car es ecológico y cuida el medio ambiente.

Oportunidades

Situaciones positivas que pueden afectar a la empresa:
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- La posibilidad de diversificarse, proponiendo nuevos modelos de negocio como los
VTC o el freefloting.

- Al ser un modelo innovador, la posibilidad de ir expandiendose a más territorios
de España e incluso Europa.

4.3.2. CAME

Corregir

Formas de paliar las debilidades:

- Ser más rigurosos a la hora de aprobar los vehículos que se ofrecen para alquilar,
exigiendo fotografías o documentos que lo verifiquen. De esta manera tienen forma
de garantizar seguridad al usuario.

- Negociar con otras aseguradoras e ir cambiando de proveedor. Ofreciendo alterna-
tivas al seguro como las que realiza tambien es una forma de beneficiar al usuario,
mientras se negocia otros seguros menos exigentes.

Afrontar

Formas de defenderse ante las amenazas:

- Ante un previsible aumento de la competencia, centrar los esfuerzos en el marke-
ting e innovación para no perder cuota de mercado cuando aparezcan otros mode-
los.

- Mantenerse informado sobre las próximas regulaciones e ir actualizando la aplica-
ción con antelación, para suavizar los posibles cambios.

Mantener

Formas de conservar las fortalezas:

- Debe aprovechar que es la primera en este modelo y no debe quedarse atrás. Debe
innovar y estar muy atenta a cuáles son los pasos de sus competidoras.

- La empresa debe poner en marcha programas de fidelización de los usuarios para
que se queden con ella. Pueden ir encaminados a descuentos en futuros alquileres,
o recompensas por valorar vehículos. De esta manera evitará que se vayan a otras
aplicaciones cuando la demanda aumente.

- Aprovechar el ahorro por la ausencia de flota para invertirlo en proyectos comple-
mentarios como el servicio VTC.

- Social Car tiene una buena imagen en la sociedad ya que ayuda a las familias a
obtener ingresos adicionales. Una manera de preservar y mejorar esta situación es
ir reduciendo progresivamente la comisión que se lleva Social Car por cada alquiler.

- Las valores de ecología de la empresa son muy importantes ya que aportan un dis-
tintivo. Es por ello que si se realiza alguna inversión, como por ejemplo en vehícu-
los, es muy importante tenerla en cuenta a la hora de escogerlos.
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Explotar

Formas de aprovecharse de las Oportunidades:

- Al ser una empresa en crecimiento y con buenos números. Lo mejor que puede ha-
cer para continuar su expansión tanto territorial como en servicios es aumentando
la financiación, ya sea por sus inversores o endeudandose.

4.4 Análisis económico-financiero

El siguiente análisis aporta un punto de vista más cuantitativo de la sociedad

“El análisis económico-financiero, también conocido como análisis de estados finan-
cieros, análisis de balances o análisis contable, es un conjunto de técnicas para diagnosti-
car la situación de la empresa, detectar reservas y tomar las decisiones adecuadas”(Nogueira-
Rivera, Medina-León, Hernández-Nariño, Comas-Rodríguez, & Medina-Nogueira, 2017,
párrafo 6)[40].

Los datos que utilizaremos serán las cuentas anuales de Social Car en 2017 y 2018,
extraídas de la base de datos Informa [7]. Así mismo, también tendremos en cuenta ratios
sectoriales de ambos años extraídos de las colecciones de Manuales de ACCID [3, 4] en
función del CNAE de la empresa (7711).

4.4.1. Análisis patrimonial

El análisis patrimonial nos proporciona una visión estructural de la empresa. Pinós
(1999) [45] señala que “se puede definir como el estudio de la situación y de las relaciones
entre las masas patrimoniales que constituyen el balance de la compañía y su comporta-
miento” (Página 18).

Para un mejor análisis, desglosaremos el activo en 3 masas patrimoniales ordenadas
de menor a mayor liquidez: activo no corriente, realizable y disponible. Hemos separado
el activo corriente en disponible y realizable para separar la liquidez inmediata, del resto
de activo circulante.

2018 2017
ACTIVO NO CORRIENTE 1.495.334,31 97,39 % 953.969,03 96,11 %

REALIZABLE 39.493,99 2,57 % 38.311,57 3,86 %
DISPONIBLE 516,97 0,03 % 295,85 0,03 %

TOTAL ACTIVO 1.535.345,27 100,00 % 992.576,45 100,00 %

Tabla 4.3: Estructura del activo en euros (2018 y 2017). Fuente: Elaboración propia a partir de las
cuenta anuales.

Por otro lado, el pasivo también lo separamos en otras tres masas patrimoniales: pa-
trimonio neto, pasivo no corriente y pasivo no corriente.

En un primer vistazo a las tablas, ya podemos contemplar que su activo está com-
puesto principalmente por activo no corriente, concretamente el inmovilizado intangible.
También vemos que ha habido un incremento considerable de un año a otro en el total de
activo/pasivo. En cuanto a la estructura del pasivo, observamos más cambios de un año
para otro. El patrimonio neto y pasivo no corriente aumentan, mientras que el pasivo no
corriente desaparece completamente.
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2018 2017
PATRIMONIO NETO 740.565,18 48,23 % 80.441,48 8,10 %

PASIVO NO CORRIENTE - 0,00 % 600.000,00 60,45 %
PASIVO CORRIENTE 794.780,09 51,77 % 312.134,97 31,45 %

TOTAL PASIVO 1.535.345,27 100,00 % 992.576,45 100,00 %

Tabla 4.4: Estructura del pasivo en euros (2018 y 2017). Fuente: Elaboración propia a partir de las
cuenta anuales.

A continuación, profundizaremos en lo anterior comentado analizando la situación
de liquidez y endeudamiento de la empresa.

Situación de liquidez

Analizando el activo de la empresa, podemos realizar un primer estudio de la liqui-
dez. Para ello emplearemos diversos ratios, relaciones entre dos magnitudes que aportan
más información de manera conjunta que individual. Extraeremos también los ratios del
sector para una mejor comparación1.

Ratio de Liquidez General: Informa sobre la capacidad de liquidez de la empresa con
la totalidad de su activo corriente.

Activo Corriente
Pasivo Corriente

(4.1)

Ratio de Disponibilidad: Informa sobre la capacidad de liquidez inmediata de la em-
presa, teniendo en cuente únicamente el efectivo.

Tesoreria
Pasivo Corriente

(4.2)

2018 Sector (2018) 2017 Sector 2017
Liquidez General 0,050 1,03 0,125 1,23
Disponibilidad 0,001 0,5 0,001 0,61

Tabla 4.5: Ratios de liquidez 2018 y 2017. Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales y
los manuales de ACCID.

En primer lugar vemos una situación de liquidez bastante precaria. El ratio de liqui-
dez general es de 0,05 un valor muy inferior al sector y al valor óptimo (1,5); el ratio de
disponibilidad también tiene un valor casi residual, por lo que la empresa no tiene prácti-
camente efectivo. Observando las cuentas, podemos ver que la mayor partida dentro del
activo corriente corresponde al realizable, concretamente en la cuenta de otros deudores,
no obstante el valor de este sigue siendo bastante reducido.

En cuanto a su evolución con respecto al año anterior, cabe mencionar un ligero au-
mento en el disponible. Sin embargo, puesto que tiene un impacto casi nulo no tiene gran
importancia. Donde si observamos cambio es en el ratio de liquidez general. El ratio dis-
minuye con respecto a 2017, pese a haber un ligero aumento de un año a otro. Esto es

1Los ratios del sector proporcionados por el ACCID deben tomarse con cautela, ya que han sido calcula-
dos a partir de una muestra de empresas, las cuales podrían no ser como Social Car.
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debido a que durante 2017 el pasivo corriente sufrió un grandísimo aumento del orden
del 61 %. La empresa aumentó su deuda con entidades de crédito considerablemente.

Una posible explicación a este aumento del pasivo corriente es la reclasificación de
deuda de largo a corto plazo. En 2017 existía una partida de deudas a largo plazo con
empresas del grupo, del orden de 600.000 euros que en 2018 pasó a formar parte del
pasivo corriente. Esta significa que la empresa no aumenta su endeudamiento, sino que
es fruto de una modificación contable.

Situación de endeudamiento

Es importante conocer las características de la deuda de la empresa. En este análisis
observaremos el volumen, coste y calidad de la misma.

Ratio de endeudamiento: Informa sobre el volumen de deuda que tiene la empresa.

Pasivo
Pasivo + Patrimonio Neto

(4.3)

Ratio de Coste de la Deuda: Informa sobre el tipo de interés al que se está endeudando
la empresa.

Gastos Financieros
Pasivo con Coste

2 (4.4)

Ratio de Calidad de la Deuda: Informa sobre que cantidad de deuda es a corto plazo y
cuanta a largo plazo.

Pasivo Corriente
Pasivo

(4.5)

2018 Sector 2018 2017 Sector 2017
Endeudamiento 0,518 0,590 0,919 0,590
Coste de la Deuda 0,053 0,020 0,020 0,060
Calidad de la Deuda 1,000 0,520 0,340 0,620

Tabla 4.6: Ratios de endeudamiento 2018 y 2017. Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas
anuales y los manuales de ACCID.

En este caso, el nivel de deuda de la empresa es bastante óptimo. Su ratio de en-
deudamiento tiene un valor similar al ratio del sector y está dentro de unas condiciones
normales. Aproximadamente el 50 % de la financiación de la empresa es ajena, gracias
principalmente a las deudas a corto plazo con entidades de crédito. Como hemos comen-
tado anteriormente, el volumen de esta partida es debido a una reclasificación de deuda
a largo plazo.

Su evolución con respecto al año anterior es muy positiva. En 2017 casi toda la fi-
nanciación era ajena, en cambio en 2018 la situación ha mejorado considerablemente. Si
observamos las cuentas anuales, esta mejora no ha sido principalmente por una dismi-
nución de deuda, sino que un aumento en los fondos propios ha sido el responsable.
Concretamente por aportaciones de los socios de 1.034.011,75 euros.

2El pasivo con coste tiene en cuenta las cuetas que generan algun coste de financiación. En nuestro caso
incluiremos las deudas con entidades de crédito que tiene la empresa y las provisiones a largo plazo de 2017.
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En cuanto al coste de la deuda, la empresa se financia a un tipo relativo del 5,3 %. En
relación al sector, Social Car tiene una financiación ligeramente más cara, debido posi-
blemente a su dimensión de microempresa y escasa antigüedad. Para realizar un mejor
análisis del coste de la deuda, lo compararemos con los tipos de interés que ofrecen las
entidades de crédito en 2018.

T.A.E
2018 2017

Enero 8,76 % 8,78 %
Febrero 8,48 % 8,91 %
Marzo 8,70 % 9,02 %
Abril 9,07 % 8,66 %
Mayo 8,97 % 8,77 %
Junio 8,45 % 8,39 %
Julio 8,70 % 8,61 %
Agosto 9,04 % 8,79 %
Septiembre 8,72 % 8,83 %
Octubre 8,82 % 8,84 %
Noviembre 8,09 % 8,11 %
Diciembre 8,31 % 8,30 %

TOTAL 8,68 % 8,67 %

Tabla 4.7: T.A.E aplicado por las entidades de crédito en 2018 y 2017. Fuente: Elaboración propia a
partir de datos del Banco de España [6].

Como podemos observar en la tabla anterior, el tipo medio de interés en 2018 estaba
en torno al 8-9 %. Tres puntos superior al coste de financiación de Social Car, por lo que
la deuda de Social Car no se puede considerar cara.

En cuanto a su comparación con 2017, vemos que el coste de la deuda en este año era
de un 2 %, un valor bastante inferior, tanto con el sector como con el tipo de interés de
la empresa en 2018. Esto se explica con el gran volumen de pasivo con coste que tiene
la empresa. Prácticamente todo el pasivo de la empresa tiene coste de financiación, no
obstante, en 2017 este pasivo era a largo plazo. Al reclasificar la deuda en 2018 los gastos
financieros aumentan, pues este pasivo tiene un mayor coste de financiación ya que los
600.000 euros correspondían a deudas con empresas del grupo.

Finalmente, quedaría hablar de la calidad de la deuda. Este punto tiene menos impor-
tancia habiendo analizado ya que ni la cantidad ni el coste de la misma es preocupante.

En 2017 la calidad de la deuda era más óptima ya que la partida en el pasivo no
corriente era la principal fuente de financiación. No obstante, en 2018 la totalidad del
pasivo de la empresa es a corto plazo. Este cambio tan drástico no es recomendable,
puesto que la situación de endeudamiento de la empresa podría cambiar.

4.4.2. Análisis cuenta de pérdidas y ganancias

La cuenta de pérdidas y ganacias (PyG) nos aporta información acerca de los ingresos
y gastos que tiene la empresa durante un ejercicio. Al contrario de el Balance de Situación,
PyG es un estado contable dinámico que aporta información de todo el año.

Los ingresos y gastos se encuentran divididos según su naturaleza: Explotación, Fi-
nancieros y Fiscales; lo que nos permite estudiar su estructura de costes. Además, la
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cuenta de resultados también nos servirá posteriormente para analizar la rentabilidad
económica y financiera de la empresa.

La información de este estado contable se encuentra ordenada según la relación con
la actividad, de manera que en la parte superior encontraremos los ingresos y gastos más
relacionados. Esto nos permite extraer una serie de márgenes:

Valor añadido bruto (VAB)

Este margen nos “informa sobre el incremento de valor generado por la actividad de
la entidad en el periodo” (Gonzalo, J. A., & Pérez, J. , 2017, página 36)[30].

Ingreso Neto de la Cifra de Negocio (INCN) ± Gastos e Ingresos de Explotacion3 (4.6)

EBITDA

Las siglas de este margen en español significan ganancias antes de amortizaciones,
deterioros, intereses e impuestos.

Según Méndez, C. A. B. (2007)[35]:

“Es un indicador de desempeño operacional ya que permite tener una idea acerca de
la parte de los ingresos generados por las operaciones de la empresa que se destinarán
a cubrir el costo de capital asociado a la generación de bienes o servicios de la empresa”
(página 44).

VAB − Gastos de Personal (4.7)

Gracias a estos márgenes podemos convertir nuestra cuenta de pérdidas y ganancias en
un estádo contable análitico.

2018 % 2017 %
INCN 575.126,04 100,00 % 432.418,45 100,00 %
Gastos de Explotación - 991.205,53 172,35 % - 807.190,91 186,67 %
Ingresos de Explotación 550.343,92 95,69 % 296.614,39 68,59 %
VALOR AÑADIDO BRUTO (VAB) 134.264,43 23,35 % - 78.158,07 18,07 %
Gasto de Personal - 442.217,03 76,89 % - 492.255,92 113,84 %
EBITDA - 307.952,60 53,55 % - 570.413,99 131,91 %
Amortizaciones - 97.152,90 16,89 % - 25.728,41 5,95 %
EBIT - 405.105,50 70,44 % - 596.142,40 137,86 %
Ingresos Financieros 399,66 0,07 % 27,64 0,01 %
Gastos Financieros - 30.871,37 5,37 % - 13.565,11 3,14 %
EBT - 435.577,21 75,74 % - 609.679,87 140,99 %
Impuestos 61.689,16 10,73 % 152.293,72 35,22 %
Beneficio Neto - 373.888,05 65,01 % - 457.386,15 105,77 %

Tabla 4.8: Cuenta de pérdidas y ganancias análitica en euros (2018 y 2017). Fuente: Elaboración
propia a partir de las cuentas anuales.

En primer lugar, podemos observar que la empresa se encuentra en pérdidas. Ade-
más estas pérdidas tienen un volumen importante ya que corresponden a un 65 % de los
INCN.

3Se debe excluir del cálculo todos los gastos e ingresos que no se paguen o cobren, como las pérdidas o
deterioros.
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Para explicar este resultado debemos observar los ingresos y gastos de explotación.
La empresa tiene unos gastos enormes, los cuales no detalla en la memoria. Sin embargo,
la empresa realiza trabajo para su activo, dotándola de unos ingresos de explotación bas-
tante considerables. Estos ingresos unido a los INCN permiten que el VAB de la empresa
sea positivo.

El valor añadido bruto es únicamente un 23,35 % de los ingresos percibidos por la em-
presa con su actividad, lo cual no es suficiente para hacer frente a los gastos de personal.
Estos gastos son muy elevados en la empresa y hacen que el EBITDA se encuentre ya en
pérdidas.

Las amortizaciones son muy elevadas y provienen principalmente del inmovilizado
intangible como podemos observar en la memoria. Este último apartado reduce aún más
el resultado de explotación, teniendo unas pérdidas aproximadas de 400.000 euros.

El resultado financiero no es muy preocupante. Los ingresos financieros son residua-
les, pero los gastos se encuentran en torno al 5 % del INCN, lo cual es una situación
bastante asequible. Si la empresa tuviera un resultado de explotación positivo, podría
hacer frente a los gastos financieros sin problemas.

En comparación con 2017, la evolución ha sido positiva. La empresa ha aumentado
sus ventas en un 33 % y pese a que ha continuado en pérdidas, estas son menores que el
año anterior.

En 2017 los gastos de explotación fueron inferiores, pero también hubo una disminu-
ción en los ingresos de este tipo, lo que provocó un VAB negativo. Los gastos de perso-
nal se mantuvieron relativamente constantes e incluso el valor de las amortizaciones fue
inferior, ya que en 2018 se adquirió más inmovilizado intangible, pero el resultado de
explotación fue inferior que en 2018.

La situación financiera de la empresa ha empeorado ligeramente, en 2017 los gastos
financieros apenas superaban el 3 % del INCN. El principal motivo es el aumento de las
deudas con entidades de crédito.

Tanto en 2018 como en 2017, la situación fiscal de la empresa es bastante especial.
Social Car lleva arrastrando pérdidas desde 2011 pero preveé que en un futuro comenzará
a obtener beneficios con los que podrá compensar esas bases imponibles negativas. En
este caso los impuestos los considera como un mejor gasto en la cuenta de activos por
impuesto diferido, por lo que no podemos estudiar la presión fiscal que tiene la empresa.

Finalmente faltaría comentar la rentabilidad económica y financiera de la empresa.

Rentabilidad económica (ROI)

La rentabilidad económica está compuesta por dos indicadores. El primero mide los
resultados de explotación y la rentabilidad y el segundo mide la utilización de activos, es
decir, la efectividad como se generan ventas utilizando los activos disponibles[15].

Beneficio Neto
Ventas

× Ventas
Activo Total

(4.8)

Rentabilidad financiera (ROE)

La rentabilidad financiera nos permite calcular el rendimiento del capital propio. En
este caso, el endeudamiento produce un efecto multiplicador gracias al apalancamiento
financiero. Si el apalancamiento financiero es positivo, un aumento de la deuda podría
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generar mayor rentabilidad financiera.

ROI +
Pasivo

Pasivo + Patrimonio Neto
× (ROI − Gastos Financieros

Pasivo con Coste
)4 (4.9)

2018 2017
Rentabilidad Económica -0,264 -0,601
Rentabilidad Financiera -0,505 -5,686

Tabla 4.9: Rentabilidad económica y financiera (2018 y 2017). Fuente: Elaboración propia a partir de
las cuenta anuales.

Como podemos observar, dado que la empresa ha incurrido en pérdidas los años 2018
y 2017, los valores que nos proporciona el análisis de rentabilidad no son normales. No
podremos analizar el rendimiento de la empresa hasta que esta no tenga beneficios.

4.4.3. Análisis de las necesidades operativas de financiación

“Dentro de la gestión del circulante, uno de los principales intereses de las empresas
debería estar focalizado en controlar la cantidad de recursos que realmente necesita para
desarrollar su actividad de explotación. Son las normalmente llamadas NOF (Necesida-
des Operativas de Fondos).” (Femenías, L. B., & MORA, L. C. , 2009, página 159)[26].

En primer lugar debemos calcular el Fondo de Maniobra (FM) aparante, es decir, la
parte del activo financiada con recursos de carácter permanente, calculada como el activo
corriente menos el pasivo corriente. Además lo descompondremos en FM operativo y
extraoperativo. El primero únicamente tendrá en cuenta las partidas del activo y pasivo
corriente dedicadas a la actividad, mientras que el FM extraoperativo tendrá en cuenta el
resto de partidas.

2018 2017
Fondo de Maniobra Operativo - 172.878,92 - 197.939,69

Fondo de Maniobra Extraoperativo - 581.890,21 - 75.587,86
Fondo de Maniobra Aparente - 754.769,13 - 273.527,55

Tabla 4.10: Fondo de maniobra operativo, extraoperativo y aparente en euros (2018 y 2017).Fuente:
Elaboración propia a partir de las cuenta anuales.

En ambos años el Fondo de Maniobra ha sido negativo. Para el análisis, nos centrare-
mos en el operativo, puesto que es el realacionado con la actividad de la empresa. Al ser
negativo, la empresa carece de fondo para hacer frente su pasivo más exigible.

En cuanto a la evolución, podemos destacar un aumento del FM extraoperativo, de-
bido al aumento de las deudas con entidades de crédito. Esto provoca que el Fondo de
Maniobra en 2018 sea bastante más negativo.

Otra herramienta útil para el análisis del fondo de Maniobra es ciclo de maduración,
la cual nos permite conocer en días, cuanto tarda el ciclo productivo de la empresa. En
el caso de Social Car, al ser una empresa de servicios únicamente tendremos en cuenta el
cobro por parte de los clientes.

4Apalancamiento Financiero.
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Plazo de cobro a clientes

Para su cálculo relacionaremos la cuenta de Clientes con el INCN 5.

Clientes
INCN

(4.10)

El ciclo de maduración es útil para conocer cual es el tiempo que tiene la empresa
para financiar sus actividades. No obstante, no tiene en cuenta la financiación adicional
que puede recibir la empresa por retrasar el pago a sus proveedores. Es por ello que
interesa conocer el plazo de pago a Proveedores. Minorando el ciclo de maduración con
este nuevo plazo, obtenemos el ciclo de caja, el cual es el número real de días que la
empresa necesita para financiar su actividad.

Plazo de pago a proveedores

El Plazo de pago a Proveedores se puede calcular como la relación entre la cuenta
de Proveedores y la prestación de estos servicios. Sin embargo, las cuentas anuales nos
proporcionan información acerca de este plazo.

2018 2017
Plazo Cobro 2,65 3,82
CICLO DE MADURACIÓN 3 4
Plazo de Pago 7,00 7,00
CICLO DE CAJA - 4 - 3

Tabla 4.11: Ciclo de maduración y caja en días (2018 y 2017). Fuente: Elaboración Propia a partir de
las cuenta anuales.

Como podemos observar, el plazo de cobro de clientes es muy óptimo, se encuentra
aproximadamente en 3 días. Esto es debido a que los servicios de Social Car se paga
relativamente al instante. Por otro lado el plazo de pago a proveedores es de 7 días, el cual
también es un plazo bastante reducido. Cabe destacar que el plazo de pago es superior al
plazo de cobro, por lo que la empresa obtiene una financiación extra de 4 días.

En 2017 la situación es básicamente la misma. Social Car tiene un ciclo de maduración
muy bueno y gracias a su gestión de pago de proveedores puede gozar de un ciclo de caja
negativo, que no requiere de necesidades de financiación.

Esto explicaría el hecho de que la empresa tenga un Fondo de Maniobra tan negativo,
puesto que su estructura de costes no hace necesario dicho fondo.

5Tendremos que añadir el IVA (21 % en este caso) para que pueda compararse con los clientes.



CAPÍTULO 5

Conclusiones

5.1 Economía Colaborativa y Situación en España

La economía colaborativa nace en el seno de la economía social, como una respuesta
a las crisis del siglo XX y XXI. Este nuevo modelo se puede entender como una relación
entre iguales o bien la puesta a disposición de bienes por parte de una empresa. Estas
dos vertientes tan diferenciadas dentro del mismo concepto ha provocado diversas con-
troversias a la hora de definir el término. Hay autores que sólo consideran la economía
colaborativa como la relación entre iguales, mientras que otros extienden el término a to-
do tipo de relación siempre que se necesario el uso de internet, prevalezca el acceso antes
que la propiedad del activo y tengan un carcácter inclsuivo y social.

La implantación en España de esta nueva forma de entender la economía surgió tam-
bién en la época de la crisis de 2007. Los sectores principales en los que se centraron
estas nuevas iniciativas fueron en el transporte y el alojamiento turístico. Estas nuevas
propuestas han entrado con mucha fuerza presionando a la industria del taxi y las ca-
denas hoterleras reespectivamente, a causa de esto España ha tenido que endurecer su
legislación acerca de estas actividades. Cataluña o la Comunidad Valenciana pioneras en
la creación de este nuevo marco normativo que ha provocado la salida o reinvención de
varias plataformas.

Es indudable que le futuro de la economía tiene un carácter social, cada una de sus
vertientes está cogiendo más fuerza y en especial la economía colaborativa. Este nuevo
modelo corresponde a un cambio de mentalidad, en el que no se hace necesaria una em-
presa para poder proveer de bienes y servicios, creandose una comunidad que colabora
para cumplir sus objetivos. No obstante, aún se tiene que trabajar en materia de legis-
lación para evitar abusos por parte de algunas empresas y que ambos modelos puedan
convivir.

5.2 Análisis de Social Car

Social Car ofrece un servicio entre particulares, llevandose una pequeña comisión.
Esta práctica se asemeja al modelo colaborativo puro donde la aplicación solo pone en
contacto a las personas. No obstante, en los últimos años Social Car ha tomado decisio-
nes que se asemajan al corporativismo de plataforma, como es la adquisición de vehículos
para VTC. El sector del transporte es uno de los principales sectores de la economía co-
laborativa, junto al del alojamiento turístico, por lo que las empresas deben ampliar sus
horizontes para no ser superadas por la competencia.
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A nivel estratégico, la empresa se encuentra en un sector muy activo y para su situa-
ción de microempresa, ha conseguido unos resultados bastante satisfactorios.

Sus debilidades se centran principalmente en la competencia. Esta es muy elevada y
las empresas cada vez amplian más sus horizontes proporcionando multiservicio: VTC,
car sharing, freefloting, carpooling,... Esta situación obliga a Social Car a abandonar la co-
laboración pura para poder competir. Por otro lado se encuentran las cuestiones legales y
de regulación. Tras lo acontencido con Uber y el sector del taxi, el transporte se encuentra
en un entorno cambiante en cuanto a la regulación, lo que provoca cierta incertidumbre
a la empresa.

En cuanto a sus fortalezas concluimos que la empresa está muy bien vista socialmente.
Primero porque permite ganar dinero a los usuarios con activos que no estaban utilizando
y segundo porque al apostar por una economía de acceso, en vez de propiedad, favorece
al medio ambiente.

A nivel económico y financiero hemos econtrado varias debilidades y fortalezas.

En cuanto a las debilidades destacamos una situación de liquidez muy mala, prin-
cipalmente en el disponible. Como hemos visto la empresa no requiere de un fondo de
maniobra, puesto que no tiene necesidades de financiación. No obstante el efectivo que
posee es prácticamente nulo. Esta situación empeora cuando vemos que el pasivo sigue
en aumento, siendo este todo a corto plazo.

Su situación económica también es bastante mala. La empresa arrastra pérdidas desde
hace años, lo que imposibilita conocer su rentabilidad económica o financiera, valores
que son bastante útiles para los socios. Este comportamiento es habitual en las startups
durante su etapa de crecimiento, pero cabría revisar si Social Car todavía se encuentra en
esa fase.

No obstante, la empresa también tiene sus fortalezas. El aumento de la deuda es fruto
de una reclasificación y generalmente la empresa se endeuda a un tipo de financiación
bastante bajo, es decir, su estructura financiera es bastante sólida. Además, pese a conti-
nuar en pérdidas, la empresa ha aumentado su cifra de negocio.

Como hemos comentado antes, la empresa no requiere de necesidades de financiación
operativa. Su plazo de cobro y pago de clientes y proveedores es muy bueno, con lo que
se puede permitir no tener fondo de maniobra.

Como recomendación para Social Car interesaría endeudarse a largo plazo. La situa-
ción de endeudamiento de la empresa es buena y dada la situación de pérdidas de la
empresa financiarse principalmente con aportaciones de los socios no parece que vaya a
ser duradero. Además, la empresa debería consultar su contabilidad de costes para tratar
de reducir en gastos de personal y explotación, ya que presentan una parte importante
de los gastos de la empresa. Finalmente, se aconseja seguir financiandose con entidades
de crédito y empresas del grupo puesto que el tipo de financiación es bajo comparado
con el mercado y el sector.

En definitiva se puede considerar que Social Car se encuentra en una buena situación
estratégica y una situación económica estable. Extrapolando al resto de emrpesas colabo-
rativas, se puede observar que los beneficios que aportan superan considerablemente a
las dificultades que traen. Además, este tipo de iniciativas fomentan la innovación em-
presarial, puesto que no requieren de casi infraestructura para desarrollar las ideas.
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